
PRECAUCIONES ESTÀNDARES



Deben ser aplicadas en TODO paciente
que requiera atenciòn de salud, por

TODOS los trabajadores de la salud en
TODOS los entornos sanitarios






Son medidas generales encaminadas a
minimizar la diseminaciòn de la infecciòn
y evitar el contacto directo con sangre,
fluidos corporales, secreciones o piel no

intacta de los pacientes.

Por contacto

Por gotas (>5 µm)

Por aerosoles (vìa aèrea) (<5 µm)

PRECAUCIONES ADICIONALES



Se SUMAN a las precauciones estàndares aplicables a
todo paciente. Estàn definidas segùn las vìas de

transmisiòn de infecciones conocidas:

Se aplican a aquellos pacientes en los que existe una
sospecha o confirmaciòn de una determinada infecciòn,

sobre todo si està en perìodo infectante.

Las medidas a incorporar seràn diferentes segùn la vìa
de transmisiòn que tenga la infecciòn.

Presiòn (-)

PREVENCIÒN FRENTE A AGENTES BIOLÒGICOSPREVENCIÒN FRENTE A AGENTES BIOLÒGICOS

Las medidas de prevenciòn y protecciòn deber ser adecuadas y proporcionales al riesgo frente al
cual se debe ofrecer protecciòn acorde con la actividad laboral concreta, el nivel de riesgo
resultante de la evaluaciòn especìfica, el estado y las caracterìsticas de la persona.
El uso de elementos de protecciòn y EPIs̀ no son ùtiles como medidas aisladas, por lo que se
deben acompañar de otras acciones.

Cadena de transmisiòn de las infecciones

Agente patògeno Reservorio Puerta de salida Vìa de transmisiòn Puerta de entrada Agente patògeno
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